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Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D 

9. Reducción del 95 por 100 de los Arbitrios o Tasas de las Corporaciones Locales 
que grave el establecimiento o ampliación de plantas industriales ... ... .. , .... .. . ... SI SI NO NO 

Subvención 

a) Polos de Promoción ... .. , ... ... ... ... ... ... ... ... . .. ... . .. 
b) Polos de Desarrollo ... . ,. ... ... . .. ... . .. . .. . .. . .. . .. . .. ... 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO 2990/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se da nueva redacción a los artículos 4.° y 6.° del 
Decreto 3637! 1965, de 25 de noviembre, por el que 
se regularon los contratos del Estado y sus Orga
nismos autónomos referentes a obras, gestión de 
servicios o suministros que se celebren en territo
rio extranjero. 

El Decreto tres mil seiscientos treinta. y siete/mil novecientos 
sesenta. y cinco. de veinticinco de noviembre, regulando la con· 
tratación del Estado y Organismos autónomos en terrltorio ex
tranjoco, en ejecución de la disposición f'ina.l sexta de la Ley 
de Contratos del Estado de ocho de abriJ de mi.} novecientos 
sesenta y cinco. estableció una normatividad para tal fin que 
la expociencia y las circunstancias que concurren en muchos 
paises aconsejan modificar en aliUllos puntos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
informe favornble del de Asuntos Exteriores y previa. deUbernr 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

ArtícUlo único.,-Lol> articulos cuarto y sexto del Decreto tres 
mil seiscientos treinta y siete/miJ novecientos ~ta y cinco, 
de veinticinco de noviembre. quedan redactados como sigue: 

«Articulo cuarto.-El procedimiento administrativo de pre
paración y adjudicación del contrato se sujetará. a las siguientes 
reglas: 

Una. El proyecto. si se trata de obras, podrá ser ela;borado 
por facul.tativos españoles o del país extranjero, pet'o en todo 
caso deberá ser supervisado y a¡probado por el Dep9rtamento a 
quien ' directamente afecte el contrwto. 

Del mismo modo el proyecto de explotación del servicio o 
las bases técnicas del suministro deberán ser aprobados por el 
Ministerio competente 

Dos El expediente de contratación se tra.lnitacá por el De
par.tamento que, atendida la naturaleza de la prestación, resulte 
competente para la aprObación del gasto. Se prescindirá del I 

pliego de cláusulas administr·ativas particulares y se operará. 
con un modelo del contrato a celebrar, donde se contengan las 
cláusulas esenciaJes afectan tes al objeto y al precio. 

En todo caso se cuidará el especial cumplimiento de las 
normas dictadas por el Instítuto Espafiol de Moneda, ExU'anjera 
sobre pagos en moneaa extranjera. 

'ITes. Los contratos se podrán adjudicar en régimen de con· 
tratación directa, pero el funcionario competente o particular 
apoderado para celebrar el contmto en nombre del Estado de
berá conseguir. previa la oportuna publicidad en 100 periódicos 
del país y siempre que esto sea posible, tres ofel'tru¡, al menos. 
de empresarios cap3iCes de cumplir el contrato. Sólo que ra
zones de urgencia o el carácter reservado del negocio aconsejan 
10 contrario, se podrá prescindir de estos requisitos. 

Cua.tro. Antes de verificarse en firme la adjudIcación de
berá informar al Ministerio competente. 

Cinco. El negocio se formalizará en documento fehaciente 
y, antes de la celebración, deberá informar la Abogacía. de! Es
tado del Ministerio de Asuntos Exteriores sobre la lege.lidad y 
efiC3iCia conforme al ordenamiento del PtÚS correspondiente. 

Se remitirá copia auténtica del mismo a Ia Junta. Consultiva 
de Contratación Administrativa. dependiente del Ministerio de 
Hacienda 

Seis. Al empresario adjUdicatariO se le exigirá una. fianza 
análoga a la que prevé la Ley de Con·tratos del Estado, siempre 
que ello sea posible y adecuado a las condiciones del país en 
que se efectúe la contratación, y en su defecto, la. que sea. usual 
y autorice el Derecho de dicho pa.is. 

... ... . .. ... ... . .. ... 20 % 10 % - -... . .. . .. .. . ... ., . ... 10% 5 % - -

Siete. El modo de inspección y vigilancia de las obras. de 
la gestión del servicio o del desarrollo del suministro se deci
dirá pa.ra cada caso por el Jefe del Departamento a quien afee· 
te el negocio. 

Ocho. Cuando se "ra.te de obras consistentes en la construc
ción de edificios sobre terrenos propios del Estado, una vez 
tel'minada la obra deberá comunicarse a la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, para que surta efecto en el Inventa
rio de bienes del mismo. 

Nueve. El pago del precio se condicionará siempre a la. 
entrega por el empresario de la. prestación convenida, salvo 
que se oponga a ello el derecho o las costumbres del país, en 
cuyo supuesto deberá exigirse aval que cubra el anticipo.» 

«Artículo sexto.-Se podrán contratar verbalmente y acredi
tarse el gasto mediante las facturas pertinentes las obras de 
conservación o mera reparación d~ los edificios destinados a 
instalación de Embajadas. Legaciones. Consulados de Espafia y 
demás servicios oficiales en el extranjerq. A estos efectos se ex
pedirán en favor de los Jefes de estos Servicios. facUltados para 
contratar, los oportunos libramientos a justificar. 

Se exceptúan de la contratación verbal a que se refiere el 
párrafo anterior aquellas obras que. por su natura.l€za y com
plejidad. deban ser normalmente objeto de un proyecto com
pleto, con su correspondiente detalle de planos, precios muta· 
rios y presupuesto totaJ. 

El mismo procedimiento se deberá utilizar en los suminis
tros menores definidos en el articulo ochent a y seis de la Ley 
de Contratos del Estado que sean precisos para el desenvolvi· 
miento de los servicios del Estado en el extranjero.» 

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN J08E ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 18 de diciembre de 1967 por la que se 
establecen los requisitos que en la frontera hispano
francesa 1u!.brán de reunir las Hojas de Ruta (Ma· 
nifiestos) que, en los términos de las Ordenanzas 
de Aduanas, deben presentarse a la llegada de los 
trenes internacionales 

Ilustrisimo sefior: 

Con objeto de falicitar el tráfico comercial interne.cional por 
vía férrea entre Espafia y Francia se halla constituída, en el 
mMeo del Convenio Internacional, para facilitar el pe.so de las 
fronteras (T. 1. F.) una comisión hispano-francesa de 100 res
pectivos Servicios de Aduanas y de las redes ferroviarias, dedi· 

. cada a.l estudio de las simplificaciones que puedan ser introdu. 
cidas en Ias reglamentaciones aplkables por ambos paises en la 
introducción de mercancias. 

La puesta en práctica, de forma oficiosa, en algún punto 
fronteriro de las Recomendaciones formuladas por las últimas 
conferencias celebradas, y concretamente por la que tuvo lugar 
en París el 19 de abril de 1967, ha demostrado que aquéllas han 
cumplido satisfactoriamente los fines perseguidos y, consecuen
temente, parece aconsejable impla.ntarlas ofici'almente para el 
tráfico en el sentido Francia-Espafia en el conjunto de la 
frontera. 

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que 
le concede el artículo primero del Decreto número 3753/1964, de 
12 de noviembre, ha acordado 10 siguiente: 

l. Los requisitos que habrán de reunir Las Hojas de Rute. 
(Manifiestos) que, de acuerdo con 10 diSpuesto por 19,8 Orde-


